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YE el 3 de uovienbre de 2.000 se ha otorgado ante el Botario Vigésino Koveao del Cantón Bazayaquil la escritora pública 

de reactivación. cooversión del capltido docdnl: ee óakdos Mildres MCI1OS Estados Unidos de Meérica, fijación del capital 
avtorizado, avsento de capital sesrt6 IRA ade la compañia MEBIOS URBANIS C.A. (P.8.C.4.) "oe 
liexidación”: UUOIYADO HOTARO 158 

SUE el señor Zenón bernónico López Miranda en su calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio del bh. Sabriel 

Zapata Guzada, ha presentado copias de dicha escriteraz la aisma que reúne les requisitos de Ley; 
. 4 

JUE el Director del Deporianento Juridico de disolución y Lievidación de esta Intendencia. ha emitido inforse favorable 

para la continuación del tránite, ua vez que considera que se ha dado cuapliniento a los requisitos legales respectivas; 

El uso de,los,focglladas epataridos 101 1 a Sogeróntemdastacio Loepallivo sete Vesoluciones 08. ADN-90044 de 29 de 
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ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR: a) da riartivación de da compañia menos MADAMES C.á. 1P.0.C.A.) "es liquidación”; $) 
la coaversión del capital Sicial dro. dblares de los Estados Unidos de Ásérica: cl la fijación del capital antorizado 

en MIL SEISCIENTOS POLARES DE LOS ESTADOS! UNTD-2E AMERICA: dl el auncnto de capital por SETECIENTOS VEINTE DOLARES ME LOS 
ESTADOS UNIDOS 3£ AMERICA dividido AMO FISCIAON. AGA Iicidad1 QU CUA CEMTAYOS DE DOLAR DE LOS ESTAROS UMIDOS DE AMERICA 
tado uña: y, €) la retorss del estalle cette oviedo Nora pública. 2.- ad Declarar tervinado el proceso de 

liquidación. HUSGAYAJO MOTUAD 430 o 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Visbsiao Noveno del Caatón Exayaquil, tone vota al sargén de la satriz de la 

escritara pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO JERTERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cialón Guaraquil: aj Toscriba To referida escritara 
pública, ¡ueto con la presente Resolación, archive aña copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la rasén de la 

iascripción qee se ordena: y, 3) Cuapla con las demós prescripciones contenidos en lo Ley de Registro y el articólo 3] del 

Códizo de Cenercio. . US t 

abril de 1958, por la cual se constituyó la compañía de la referencia que ba procedido a reactlivarse, convertir su casital 

secial de sucres a dólares de los Estados Unidos de áeérica, fijar el capital entorizado, asnentar el capital suscrito y 
reforsar sas estatutos, ardiante la escritura que se aprueba por la arosente Resolución y sieade razós de esta anotación. 

  

ARTICULO QUINTO. - DISPONER eve un extracto de la indicada escritora pública se publique por uaz vez. en eno de los 
e diarios de sayo circulación en Guayaquil. Un ejesplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICOLO SEXTO.- REMITIR conia de la presente Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas lntermas del 
Vinisterio de Finanzas, pará los fines lenales cossieniente, 

CUNPLIDO.- Vuelva el expediente. 

      
mil, a 116 FE 26d, COMNIQUESE.- DADA y firmada en la Saperintentencia de Cobpañias, en uay 

    

Últón Morán Rónirez 

P INTEMBENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE SUATMNIL 
5£/31 Exp. do. 3200 

  

ARTICULO CUARTO. - DISPONER nue el Notario Séptiso del Cantón Guayaquil. anote al merecen de la escritura páblica de 25 de y
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CERTIFICO: Que con fecha de hay» queda inscrita la presente Resolución 

a foja Ian aúmeo. 1s70 del Registro Wscazihh anotado bajo 

número $29 el Meporanio royaqus, Vooyo 07 dleol. y 
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RAZON: En.esta fecha se efectuó (aron) ZÍHgA, . anotación: (es) “del "eontenido 
> . e z .. - t 

de « esta ( da Aurtón , al Inargen de la(s] inscripción(es), respectivals],+ 
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"DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA : 
REGISTRADORA MERGÁNTIL 
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